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El desarrollo del organismo 
institucional de políticas dirigidas 
a promover los derechos de las 
mujeres en Mendoza (1988–2008)
Por Área de políticas públicas.

El retorno a la Democracia dio lugar a la instalación en el Estado de un 

espacio dedicado a atender las diferentes formas de discriminación contra 

las mujeres y promover su plena participación. En este artículo realizaremos 

un breve recorrido por la trayectoria y los avatares del proceso de creación 

e institucionalización del principal organismo de la provincia de Mendoza 

(Argentina) encargado desde 1988 de formular e implementar políticas 

públicas hacia mujeres.

Introducción

Este trabajo indaga en torno a las formas en se fueron construyendo las relaciones en-

tre Estado y mujeres a lo largo de 20 años (1988 a 2008). Más específicamente, com-

prender cómo se piensan desde el Estado las políticas que tienen como destinatarias 

a mujeres, y cuáles son las tensiones que cruzan el desarrollo de las intervenciones 

concretas, entendidas como procesos en los cuales el conflicto es inherente, desde 

una perspectiva crítica de género.A partir de una estrategia cualitativa, el estudio con-

templó tanto producción conceptual como análisis empírico de las políticas públicas 

dirigidas hacia mujeres llevadas a cabo en Mendoza a partir de 1988.

El trabajo de campo consistió principalmente en entrevistas a funcionarias que se 

desempeñaron como responsables y a personas que trabajaron en el organismo; y 

recolección y análisis de marcos normativos y folletería institucional producida (An-

zorena, 2001; 2009).

En este artículo exponemos un resumen muy acotado del capítulo donde abordamos 

el proceso de construcción y recorrido del “área mujer” en el aparato del Estado pro-

vincial, desde su creación en 1988 hasta 2008.

Contexto de creación: el tema “mujer” en el escenario internacional

A partir de la década de 1970, los organismos internacionales comenzaron  a consi-

derar que las mujeres tenían un papel relevante en las economías nacionales y por 

tanto eran un recurso necesario para el “desarrollo”. En este sentido Naciones Unidas, 

a través de una serie de conferencias y convenciones, instó a los gobiernos a dirigir 

políticas gubernamentales como instancias para mejorar la situación y promover el 

“adelanto” de las mujeres. (Ver cuadro 1).
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Si bien el interés de los organismos internacionales fue fundamental en este proce-

so de institucionalización de la perspectiva de género, es necesario no desestimar 

que estos procesos tuvieron cabida en un escenario propiciado por el accionar de 

los “nuevos” movimientos sociales - como el feminista – que, desde los años ’60, 

venían instalando en el espacio público una serie de problemas y demandas inéditas

hasta ese momento.

La “primavera democrática”: contexto nacional

En 1987, el presidente Raúl Alfonsín, creó por decreto la Subsecretaria Nacional de la 

Mujer, como culminación del proceso iniciado en 1985 con el programa de Promoción 

de la Mujer y la Familia. La Subsecretaría fue el primer organismo de promoción de 

las mujeres creado en el aparato del Estado en Argentina. En 1989, cuando asume la 

presidencia Carlos Menem, es primero ascendida al rango de Secretaría y cerrada en 

1990, con el argumento de la reestructuración, propia de la incipiente reforma neoli-

beral del Estado implementada por el menemismo. Posteriormente en 1991 se reabre 

por presión de los organismos internacionales, pero como Consejo Nacional de la Mu-

jer dependiente de la Secretaría de Función Pública, y en sintonía con los organismos 

internacionales de financiamiento, que apelaban a la organización social para encubrir 

la tendencia cada vez mayor a trasladar las responsabilidades del Estado a la sociedad 

civil y de la Nación a las provincias y municipios. El cierre de la Subsecretaría fue el 

símbolo de la clausura de una fase de optimismo para los movimientos de mujeres 

y el comienzo de una nueva etapa, que en muchos casos significó un retroceso en lo 

conseguido. Actualmente el Consejo Nacional de la Mujer ha quedado ubicado, junto 

a otros organismos y programas, como un organismo satélite llamado “instrumentos 

de gestión” de los ministerios que conforman el Consejo Nacional de Coordinación 

de Políticas Sociales.

El área “mujer” en la provincia de Mendoza (1988-2008)

En 1988 en Mendoza estaban dadas las condiciones para que el “tema mujer” ingre-

sara al Estado como resultado de diversos compromisos internacionales y de la inicia-
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gestión de Espínola, a pesar de su brevedad, marca los síntomas de la nueva coyuntu-

ra que se estaba configurando y que será el escenario en el que se formará el Consejo 

Provincial de la Mujer. La nueva presidenta llegó al Instituto de la Mujer, en un con-

texto de tensión política y conflictos al interior del espacio, a finalizar un mandato ya 

iniciado, lo que condicionó su gestión en gran medida. Esta funcionaria provenía de 

un ámbito y una ideología marcadamente diferente, en lo referido a la cuestión de las 

mujeres, de las posiciones sostenidas por las primeras presidentas. Durante su breve 

gestión, continuó las vías de acción iniciadas anteriormente porque “la falta de tiem-

po y de recursos” no le permitía reformular, según sus palabras, las líneas de trabajo 

que se venían desarrollando y con las que manifestaba descuerdo. Ajena al espacio, su 

percepción sobre éste era la de un lugar de competitividad y envidias, utilizado para 

impulsar las carreras políticas individuales de las funcionarias de turno.

En 1996 el Instituto de la Mujer es transformado en Consejo Provincial de la Mujer, 

lo que implicó una modificación en la estructura organizacional del espacio y una 

desjerarquización. Esta transformación materializó en la estructura organizacional lo 

que ya era un hecho político efectivo: el área había perdido la ligazón que tenía con 

las instancias de decisión política, y se había perdido el interés del Poder Ejecutivo 

por abordar los temas cruciales de género. Además se enmarca en los procesos de 

reforma y descentralización del Estado, que en gran modo significó la delegación de 

la atención de ciertas problemáticas a la sociedad civil. La presidenta del Consejo fue 

María Elisa Nicolau, una militante del PJ que por su condición de trabajadora social, 

según el gobernador, garantizaría una “conducción democrática”. Ella si bien se había 

encontrado muchas veces con problemas relacionados con el género, nunca los había 

tratado desde esa perspectiva.

Nicolau, al igual que Espínola, llegó a un espacio que aún no lograba reacomodarse 

frente a los cambios anteriores y que además había sido reducido en su esfera técnica. 

Sin embargo la titular del Consejo se posicionó en un lugar diferente al de su antece-

sora. Se interesó por conocer sobre el tema y buscar asesoramiento de especialistas, 

de mujeres del ámbito académico y feministas. Tuvo una actitud de apertura del área, 

convocaba a mujeres de diversos sectores políticos y sociales, lo que no dejó 

tiva de mujeres comprometidas con la temática .El gobernador nombró a la Ingeniera 

Cristina Zuccardi, asesora del gobernador en el tema “mujer” y por tanto este espacio 

quedó denominado como “Asesoría de la Mujer”, para comenzar a trabajar en la con-

formación de un espacio para abordar “el tema de las políticas públicas de igualdad o 

políticas públicas de promoción de las mujeres” (Anzorena, 2002). En una coyuntura 

favorable, logró introducir el tema y realizar acciones en la estructura gubernamental, 

a pesar de las resistencias que despertaba en algunos sectores conservadoras. De este 

modo la Asesoría comenzó las gestiones para la sanción de una ley que creara un 

Instituto de la Mujer. (Ver cuadro 2, en página 4).

En 1991 un decreto gubernamental concretó la creación del Instituto pero la ley nunca 

llegó a ser presentada en la Legislatura. En el año 1993, Zuccardi, fue electa diputada 

nacional y asumió en su lugar la Lic. María Cristina Perceval, quien la seguía en el 

organigrama y la había acompañado desde el principio en la gestión. Proveniente del 

ámbito académico, buscó la presencia del Instituto en los medios y darle un perfil in-

telectual. En ese momento se produjo una gran cantidad de folletería que sería usada 

hasta la gestión de Nicolau.

En una coyuntura política propicia, la Asesoría y el Instituto favorecieron un intercam-

bio activo con otros organismos del Estado, partidos políticos y la sociedad civil. Ade-

más mantuvieron una relación fluida con distintos grupos del movimiento de mujeres, 

tanto en el nivel nacional como internacional, con mujeres ligadas al sector guberna-

mental y no gubernamental, especialistas, académicas, mujeres de sectores populares.

A inicios de 1995 Perceval renunció cuando se unió al FREPASO (Frente País Solidario) 

que llevaría a José O. Bordón como candidato a presidente como oposición al Mene-

mismo. Una vez que se retira Zuccardi y renuncia Perceval, la nueva configuración de 

fuerzas frenó el desarrollo del organismo en el carril en que se venía desarrollando. De 

ahí en más, los gobernadores asignaron para la conducción del área a mujeres aleja-

das del feminismo y sin mucho conocimiento ni compromiso previo con la temática 

de género, como es el caso de Hortensia Espínola, la sucesora de Perceval. Gabrielli 

nombró a Hortensia Espínola para finalizar los meses que quedaban de gestión. La 
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Mujer y a impulsar la sanción de una ley que lo respaldara. Sin embargo este eslabón 

se cortó en septiembre de 2008 producto de las políticas represivas y persecutorias 

que el gobierno implementó en el área de Seguridad.

La salida de Hellin coincidió con la aparición de dos situaciones de niñas menores vio-

ladas y embarazadas que solicitaban a la justicia abortos terapéuticos que no fueron 

garantizados por el Estado. Los pedidos malogrados de la funcionaria, unido al con-

flicto de seguridad que se había desatado en la Provincia, llevó al cierre de la gestión 

Hellin y abrió la puerta para un nuevo nombramiento. Actualmente, bajo la gestión 

de Dolores Alfonso, el área fue reubicada en el lugar tradicional de las mujeres en el 

aparato del Estado bajo la órbita de la Subsecretaría de Familia donde se atienden 

problemáticas específicas: la discapacidad, la familia, la vejez y la infancia, y lejos del 

espíritu emanado de las Estrategias de Nairobi.

Consideraciones finales:

La trayectoria del área “mujer” de la provincia de Mendoza está marcada por las di-

ficultades para inscribir las demandas de las mujeres en el aparato del Estado. Siglos 

de “neutralización” del cuerpo de los/as ciudadanos/as difícilmente puedan transfor-

marse en el breve lapso de 20 años. Durante esos años el organismo atravesó rupturas 

permanentes (tanto a nivel del contexto como en el interior mismo del proceso). Su 

objetivo, cumplir el mandato de Nairobi y constituirse en un centro para la “coordi-

nación de las cuestiones relativas a las mujeres” no ha logró estabilidad debido a la 

ambigüedad en lo que se define como “las cuestiones de las mujeres”. De acuerdo a 

las fluctuaciones en las relaciones de fuerza, el área ha soportado la salida y entrada 

de nuevos/as sujetos (lo que significa restablecer relaciones de alianza y contraposi-

ción en su interior, relaciones que dan lugar al establecimiento de reglas explícitas e 

implícitas), y se ha visto sometida también a cambios en las reglas de funcionamiento 

y convivencia. Esto ha impactado en la definición y redefinición de los objetivos, la es-

tructura organizacional y en los procedimientos formales de intervención. El caso de 

Mendoza encuentra coincidencias con otras experiencias latinoamericanas: la débil 

institucionalización del espacio lo deja a merced de las coyunturas políticas y el per-

de provocar desacuerdos con sus compañeras/os de Partido. El Consejo Provincial 

de la Mujer, a pesar de la reducción que había significado la nueva estructura, siguió 

cierta continuidad de las políticas iniciadas en tiempos del Instituto, pero puso mayor 

énfasis en llegar a las mujeres más pobres en el marco de la “nueva cuestión social”.

En el año 2000 asume una nueva gestión proveniente de una tradición política dis-

tinta: la UCR. La nueva presidenta fue la abogada Graciela Herranz, que había sido 

encargada del Programa de Violencia Familiar de la Municipalidad de la Capital. Dio 

lugar a cambios en la estructura organizacional y la reformulación de los programas, 

inclusive en el nivel de la denominación: IPPEHM (Instituto de Políticas Públicas de 

Equidad entre Hombres y Mujeres). El IPPEHM significó un cambio en cuanto al énfasis 

y posición ideológica respecto del tema de género y de clase.  Tomaba el discurso de 

la equidad, la complementariedad y la igualdad de oportunidades, partiendo de la 

idea de que la igualdad es una condición ya conseguida. De este modo para el IPPEHM 

era posible partir de la idea de que los varones y las mujeres son diferentes en cuanto 

cada uno y cada una tiene sus propias capacidades y es necesario fortalecer las ha-

bilidades de ambos, buscando la complementariedad en procura de dar igualdad de 

oportunidades reales teniendo en cuenta la diversidad, pero haciendo referencia a un 

“diversidad” compuesta sólo por mujeres y varones heterosexuales. Este pensamiento 

dicotómico y heterosexista, no aclara qué o quién determina estas capacidades dife-

renciales. En sintonía con el discurso neoliberal y de los organismos internacionales, 

parten de que las mujeres viven en una situación de diversidad (no de desigualdad), 

teniendo como fin conseguir la equidad y no la igualdad de derechos.

En 2008 la gestión del justicialista, y conservador Celso Jaque convirtió el Ministerio 

de Desarrollo Social en Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y Comunidad. Jaque 

designó, en febrero de ese año, como presidenta a la abogada Mariana Hellin pro-

veniente del movimiento de derechos humanos, y cercana a grupos feministas y de 

mujeres. La designación de Hellin formó parte de los puestos negociados con los sec-

tores más progresistas de la alianza política realizada por Jaque para llegar al poder. 

Los meses de la gestión Hellin buscaron dar nuevo impulso al área y acercarse a los 

grupos de mujeres y feministas de la provincia, volvió a denominarse Instituto de la 
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manente peligro del “borrón y cuenta nueva”. Los cambios de gobiernos produjeron 

cambios en la esfera técnica, falta de continuidad, escaso financiamiento, pérdida del 

perfil y hasta sabotaje, la designación de personas alejadas de la temática, el cierre de 

servicios, y hasta el alejamiento de las organizaciones de mujeres. Si bien los gober-

nadores Bordón, Gabrielli y Lafalla pertenecían al mismo partido político, la sucesión 

de las gestiones no implicó continuidad ni en cuanto a la autoridad, ni a las denomi-

naciones, ni al sentido del organismo. El cambio de gobierno, en el año 1999, marcó 

un corte tajante en la gestión.

Los estilos de liderazgo y las trayectorias personales de las autoridades han influido en 

gran medida en el funcionamiento y la perspectiva del organismo. En un marco donde 

los criterios de elección de las funcionarias han estado determinados por factores 

políticos partidarios dependiendo de las relaciones casi personales con el gobernador 

de turno y no de criterios impersonales basados en las capacidades para la adminis-

tración pública, en el conocimiento y compromiso con la temática a abordar.

La falta de un respaldo legal y político son carencias institucionales que han impedido 

la conformación de una organización interna que dé continuidad al área. En la medida 

en que el espacio es frágil y está ligado a las internas partidarias, sin respaldo legal ni 

diseño institucional, la continuidad depende de la voluntad personal de algunas/os 

funcionarias/os. Las discontinuidades a nivel de la esfera técnica y de la esfera política, 

están también ligadas al origen: espacios creados por presiones que generalmente im-

plican la satisfacción de demandas disruptivas respecto del orden establecido y de los 

intereses políticos de los gobiernos, que ven a menudo en las mujeres un instrumento 

para la satisfacción de las necesidades de niños/as y desamparados/as, las cuidadoras 

de la vida, pero no sujetas con intereses propios y ciudadanas con derechos.
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